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Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/pruebas-selectivas-
perito-judicial-pi .

Igualmente, el acceso a ese enlace podrá efectuarse a través de la página web:
https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/titulado-medio-perito-
judicial-area-pe.

La persona interesada deberá disponer de uno de los certificados electrónicos recono-
cidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid
y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación”, o de cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de
Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan específicamente
para cada tipo de firma, así como tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá des-
cargarse, una vez cumplimentado el formulario, en el proceso de envío a registro.

3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar las causas de
exclusión que les resulten aplicables, cumplimentar los datos y presentar la documentación
acreditativa que sea necesaria para la subsanación.

4. Aquellas personas que no figuren en la relación de admitidas ni en la de excluidas
habrán de marcar la causa identificada con el código “Z” del modelo de subsanación, acom-
pañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas presenta-
da en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los términos in-
dicados en la base tercera de la Orden 472/2021, de 13 de octubre.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones pertinentes en el plazo
y forma establecidos, o si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran apor-
tado a tal fin, o de la obtenida de la consulta practicada de oficio en los supuestos corres-
pondientes, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación de-
finitiva de personas aspirantes excluidas del proceso de referencia.

En Madrid, a 5 de agosto de 2025.—La Directora General de Función Pública, María
José Esteban Raposo.

ANEXO 

PRUEBAS SELECTIVAS DE PROMOCIÓN INTERNA ESPECÍFICA PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO 
MEDIO, ESPECIALIDAD PERITO JUDICIAL (GRUPO II, NIVEL 7, ÁREA A) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS  

MEDIANTE ORDEN 472/2021, DE 13 DE OCTUBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO  
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 266, DE 8 DE NOVIEMBRE) 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 

Nº DE SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE 
TURNO/ 
CUPO (*) 

CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN 

396147 GALAN MUÑOZ, MARIA DEL CARMEN ***0195** P L 

(*) TURNO/CUPO: 
      P = Promoción Interna 
      PD = Promoción Interna, cupo de Discapacidad 
  

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

CÓDIGO  
DE EXCLUSIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA DE EXCLUSIÓN 

L No pertenecer a Cuerpos/Escalas/Categorías previstos en la convocatoria 

Z No figurar en la relación provisional de personas aspirantes admitidas ni en la de excluidas 

(03/12.961/25)


